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En  atención al correo electrónico allegado el día 8 de marzo de los 

corridos, por medio del cual el señor Elquin Ramírez Lopez se da por 

notificado de la presente demanda y, en vista de que a la 

actualidad la parte actora no  ha realizado en debida forma la 

notificación de este, habrá de dársele cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del C. G. del P., esto 

es, que el señor ELQUIN RAMIREZ LOPEZ, se entenderá notificado por 

conducta concluyente a partir de la notificación de la presente 

providencia. 

  

De conformidad a lo establecido en el inciso segundo del artículo 91, 

el extremo pasivo podrá solicitar en la secretaría que se le suministre 

la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) 

días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término 

de ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 

Poe otro lado, incorpora al expediente y se pone en conocimiento 

de las partes, la respuesta al oficio No. 0549 de 2022, remitida por 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SANTA ROSA – 

COOPETRANSA. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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